
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2023 00077 00 (C. 02)

1.  En  cuanto  a  las  diligencias  de  notificación  que  arrimó  la

aseguradora demandada (Pdf. 021 c. principal), respecto de la llamada

en  garantía  ACTIOBYTE  S.A.S., valga  la  pena  hacer  las  siguientes

precisiones.

Como se  observa  en la  página  2  del  Pdf.  021  c.  principal,  el

mensaje fue entregado a la llamada el 11 de noviembre hogaño, y el

proceso ingresó al despacho el 9 de noviembre de la actual calenda,

situación que generó la suspensión de los términos, conforme lo prevé

el artículo 118 del C. G. del P.

De otra parte, el 16 de noviembre del corriente año (Pdf. 007 a

010 c.  llamamiento),  la  sociedad  ACTIOBYTE S.A.S.,  allegó poder y

recurso de reposición frente al auto que admitió el llamamiento. 

2.  Aclarado  el  panorama,  sea  lo  primero  tener  notificada

personalmente  a  la  sociedad  ACTIOBYTE S.A.S.,  por  cumplirse  los

requisitos de que trata la ley 2213 del 2022, quien presentó recurso de

reposición, el cual será tenido en cuenta en su momento procesal.

3.  Previo  a  reconocer  personería  adjetiva  para  actuar  a  los

abogados  WILLIAM  BURGOS  y  SILVIO  ALEXANDRO  GOMEZ

SALDARRIAGA, como apoderados judiciales  de  ACTIOBYTE S.A.S.,

se requiere para que en el término de ejecutoria alleguen la constancia



de remisión desde el correo del poderdante, en atención a las reglas de

que trata el art. 5 de la ley 2213 del 2022. 

4.  De acuerdo a  lo  explicado en el  numeral  2,  por  secretaría

contabilícese  el  plazo  para  contestar  la  demanda  y  llamamiento  en

garantía de ACTIOBYTE S.A.S.  
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